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NÚMERO: 

CONVERSIÓN DEL CAPITAL SOCIAL Y DEL VALOR DE 

LAS ACCIONES DE SUCRES A DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, FIJACIÓN DE CAPITAL 

AUTORIZADO, AUMENTO ——DE-—CAPITAL SUSCRITO, 

ELEVACIÓN DEL VALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES Y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL QUE HACE MARINA 

DEL PACÍFICO PACIFICMAR S.A. —___—_—_—————- 

CUANTÍA: US$600.00.—— ———--  __ ———_—___—- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

- República del Ecuador, hoy día tres de abnl del dos ul dos, ante mu, 

Doctor JORGE PINO VERNAZA, Notario Títular Undécimo del 
cantón Guayaquil, compareos MARINA DEL PACÍFICO 

PACIFICMAR S.A., repreSéntada por el señor BENJAMÍN 
A A A 

ROSALES VALENZUELA, quien — declara se ecuatoriano, 
casado, Ingeniero Comercial, en su calidad de Réésidente - y 

O representante legal. según consta del nombramiento que se agrega a la 

presente Escritura PLC — _— 

      

El compareciente es mayor de edad, domiciliado en la ciudad 

de Salinas, de tránsito por esta ciudad, persona Capaz para 

obligarse y contratar, a quien por haberme presentado su respectivo 

documento de identificación de conocer doy fe; el mismo que 

comparece a olebrar esta Escriara Pública de CONVERSIÓN DEL 
CAPITAL SOCIAL Y "DEL VALOR DE LAS ACCIONS DE 

SUCRES A DÓLARES .DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, FIJACIÓN DE CAPITAL AUTORIZADO, 

MENTO” DE CAPITAL SUSCRITO, ELEVACIÓN DEL 

E a h NOMINAL DE LAS ACCIONES Y REFORMA 
    



DE ESTATUTO SOCIAL, sobre cuyo objeto y 

resultados está bien instruido, a la que procede de una manera 

libre y espontánea y para su otorgamiento me presenta la minuta que 

A AAA A A A 

Señor Notario: Incorpore yautorice en el Registro de Escnturas 

Públicas a su cargo la oohversión” del capital social y del valor de las 

accioriés. de sucres a dólares dde Jos, ados Unidos de América, la 

. Bjación. de "capital autorizado, to de capital suscrito, la 

¡elevación del valor nornmnal dóles; acciones y la reforma de estatuto 

(social gue se contiene al tenor de las siguientes cláusulas ——_———- 

CLÁUSULA PRIMERA.- INTERVINIENTE.- Interviene en 

la celebración del presente instrumento público: Marina del Pacífico 

Pacificmar S.A, -Tepresentada por el señor Benjamin Rosales 

Valenzuela, en su calidad de Presidente y representante legal. ---—-—-- — 

CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES: Uno.- Por 

Escritura Pública celebrada el .dós de febrero de mil novecientos 

noventa ante el Notario Quarto de Guayaquil, inscrita en el 

Registro Mercantil de Guayaquil el veintiuno de junio de mil 
PA A 

novecientos -. noventa, se _cónstituyó con un capital de dos 
PA A 

millones de” sucres. Dos.- Por Escritura Pública celebrada el 

veinticuatro de agosto de mil novecientos noventa y cinco ante 

- el Notario Trigésimo de Guayaquil, inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil el trece de octubre de nl novecientos 

noventa y cinco, se aumentó el capital suscrito a diez millones 

  

de  sucres y se reformó el estatuto social. Tres.- La Junta 

General Universal Extraordinaña de Accionistas celebrada el 

veintiséis e _de noviembre del dos mil uno resolvió por 
  

¡convertir el capital a dólares, fijar capital autorizado, 
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aumentar el capital suscrito,” incrementar el valor de las 

  

acciones Y reformar el estatufo social A 

CLÁUSULA TERCERA. CONVERSIÓN DEL CAPITAL 

SOCIAL Y DEL VALOR DE LAS ACCIONES DE SUCRES A 

A DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

A FIJACIÓN DE CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO DE 

CAPITAL SUSCRITO, ELEVACIÓN DEL VALOR NOMINAL 

DE LAS ACCIONES Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.- 

Con los antecedentes expuestos, Marina del Pacífico Pacificmar S. A, 

    
    

representada por el señor: Ingeniero Benjamiú” Rosales Valenziela, en 

da 

o lo siguiente: a A 

    

su calidad de(Pre esidente y fepresentante legal, bajo juramento, 

Unc- Que se convierte el capital suscrito y 7 el valor de las acciones 

de sucres a dólar de los Estados Unidos de América, de tal forma 

O que el capital suscrito es de (xatrocientos dólares de los Estados - 

Unidos de América, dividido € en diez fril accieries ordinarias y 

nominativas de un valor nominal de cuako centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América cada UNA. ocn 

Dos; Que se fija un capital social autorríado de dos níll dólares de 

los Estados L Jnidos-de A z 

Tres.- “ Que se aumenta a capital suscrito en la suma de seiscientos 

  

¿, V dólares de los Estados Unidos de América mediante la emisión de 
“- a yS 

x ¿quince mil acciones ordinarias y nominativas de un valor de cuatfo 
e > e ATT : 

A A. . e: 
va -, centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, por lo 

Cal 

¿%- tento, el capital suscrito queda elevado a la suma de un mil dólares de    OS ATT ho 

v ToSEstados Unidos de América, dividido en vemticinoo mil acciones 
Ed ES, > o ns Z % 
tay debas y nommativas, de un valor de cuatro centavos de dólar



   

Cuatro.- Que los accionistas se acogieron expresamente a su 

derecho de atribución mientras que el Ingeniero Benjamín Rosales 

Valenzuela fenmnció parcialmente a dicho derecho en favor de la 

señora María Lugenia Peña de Rosales. Lnnnnnniccncasoses 

Cinco.- Que se pagaron las acciones enutidas en su (totalidad 
CC A 

mediante la capitalización de la reserva de capital y (80 suscribieron 
A 

en la  torma que se defalla en e acta que se  aprepa a este 

instrumento. A A A 

Seis” Que se eleva el val or nominal de las acciones de cuatró centavós 

de dólar de los Estados Unidos de América a un dólar delos Estados 

Unidos de Amérnca, por lo que el capital social” queda dividido en wr” 

mil acciones ordimarias y nominativas, de un valor nominal de un” 

dólar de los Estados Unidos de América cada uná, por lo que el 

capital queda distibuido en la forma que se detalla en el acta que se 

agrega a este instrumento. E 

Siete” Que se reforma el artículo quinto del Estatuto Soctal en la 

> forma que se detalla en el acta que se agréga a este instrumento. ----=-- 

OchoL Que todos los accionistas son ecuatorianos. nana 

Agregue usted, sefíor Notario, las demás cláusulas de estilo para el 

perfeocionamiento de esta lscritura Pública. Firma ilegible. - Abogado 

Joaquín Febres-Cordero Molina - Registro número seis mil doscientos 

doce. Hasta aquí la minuta y sus documentos habilitantes que quedan 

elevados a escritura publica -———— DN 

(CQuedan agregados a la presente escritura pública: nombramiento y 

acta de Junta General de Accor. 

Jotario, doy fe que, después de haber sido leída en alta voz, 

escritura pública al otorgante, éste la aprueba y suscribe 

Y Notario, en un solo acto.- 

y 
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: GUAYAQUIL, SEIS DE, NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA.- REGISTRO SY PIE 

—MERCANTIL NUMERDA £: $. 7,% «NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE .- MARINA DEL a” 

orge Ping y PACIFICO PAC CIGHAR S.A. a: BENJAMIN RUSALES VALENZUELA .- REPERTO- 

O NUMERO AA IL... 0000004 

  

    

1 

| 

coli0419q9A ¿sb 201.81 orsmbn la oL sd obsjons y tignoa1sM orjelgsA [st 

«19190 y ortcipsA sb odenugal 104 00450 sb asinadozgmos eof saobndvina1A 

Guayaquil, 30 de seplienmbro de 1990 

Ssetaavon eodasiasvon Lila sb s1umsivof sb alae ¿1 1upayeul -.Janologh se 

: NOTA DE REFERENCIA: 

Ingeniero a -.[iins019 310035 4M480N 13 

BENJAMIN ROSALES VALENZUELA * ?- i REEMPLAZO: 20.920 

Ciudad. Cad , pom m/90 

!   De mis consideraciones: 

For medio de ta presente cemunicoja ustod que la Junta General 

Divan aia ran reia ron Doll a ARMA. Wa MAREAS 
PACIFICMAR —S.A.”,y entebrada el dialde hoy, ha decidido designarlo 

PREPIPA NB ir o dm POr ¿ey AA de RARE 19 Us eno 
Jos deberes y atriburionez constantes en los estatutos sociales de la 

catan BE PRERAIARA A Ae AA - Aa ” 

manera individual, 

Lo o meftinmmorsM toberdolpsA 13 
La compañía "Marina del Facifiro IPACIFLOMAR SA. se constituyó 

mediante Escritura Enblica colébrada Ante el Notario Cuarto del cantón 

Guayaquil e1,£ de febrero de 1990 0 inserilálen ej Registro Mercantil ' 

delo mismo Canlén nte de iunio del aicao año. Posteriormente . la 

compañia realizó ona Reforma de Estalualas, lalo Como consta de cla 

Escritura Fúblira otaynada ánle el Notario Cuarto del cantón. Buayaquil 

el 2 de agosta de 10386 y dobidanente ánserita on ell Registro Mercantil 

del mismo cantón e) 2) de seplienbre delo mismo año.tkoo o / 
! y 

: e 

En el ejercicio de su Sargo, eeted reemplazará al señor Rafael _Gómez 

González. ” 

Atentamente, 

  

Ernest Weisson Árizaga 

Secretkrio Ad-Hor de la Junta 

1 
1 

RAZON2  firopto eto rarqo o de PRESIDENTE sun ed nombramiento que 

antecede, Enmendado 30vale. 
) 
| 

A dembrr3Qle 17%0 

, 

¿ 

y] 

BENJAMIN ROSALES VALENZUELA    

+
    

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy se inscribió este Nombramiento de PRES 

DENTE de MARINA DEL PACIFICO PACIFICMAR S.A. a foja 3h.915, nÚ 

  
 



£ 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE. | 
Rogisuador Merca del Cántón Guayaquil | 

5 

“El Registrador Mercantil.» 

t 

t 

| 

del Registro Mercantil y enotado bajo el número 18.109 del Repertorio.» 
j 

Archivéndose los comprobantes de pago por Impuesto de Registro y Osfene 

sa Nacional. Guayaquil, seis de Noviembre de mil navecis os navemtas» 
alga 3 elos IT) E. 
El Ríijlatratar: Mascentti 72% 
BAP carnada 
A. a an mr 

  

rd 
a 

Len AR. ECT" MIGUETTALO VAR ANDRADE 
Kesino deus Isarcznsil del Cantón Guayaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy se tomó nota de este Nombramiento a fo= 

ja 20.920 del Registro Mercantil de 1,990, sl margen de la inscripción * 

respectiva. Gueyaquil, seis de Noviembre de Ms noventa .» 

   
    A 

AB. MECIOR MIGUEL ALCIVAR AMDRÁDE 
Hepicuador Mercensil del Cantén ( wayaquil 

| 
| , 
| | 
: ? 
| 

CFRTIFIOO: (Que la presente fotocopia 

  

   
onliengb.    

medi nto la ¡ou al s6 indique gue L ya 

sido reermpladuado.: : 

: 
i 

A e.   

..o....o cool MU UI 
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DE — JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA — DE 
STAS DE MARINA DEL PACÍFICO PACTRICMAR S.A. Ti 

En el cantón Guayaquil, el 26 de noviembre del 2001, en la oficina No. 26, Bloque D, 

  

A A 

(entro de Negocios Ll Terminal] avenida de Las Américas, a lay13h00, se instala la Junta 
General de Accionistas de Mgrina del Pacífico Pacificinar S.A., con la asistencia de los 
sigmientes accionistas: señor Ingeniero Benjamin Rosales Valenzuela, por sus propi UC ce 
derechos, propietario de 4.002 acciones; señor Rafael Gómez Gomátez,por Sus prapinto E 7) joo 
derechos, propietario de 2,500 acciones; Doctor5Alfonso Oramas Gross, por sus propios; 4 Z ¡LL 
derechos, propietario de 2.500 acciones y, soñorxMaría Engema Peña de Rosales, por sus q7 q A 

proptos derechos, propietaria de 998 acciones. Yodas las acciones son ordinarias yo 
nominativas, de un valor de mn mil sueres cada Una erre creer rtmtnme- O ( 

  

Actúa como Presidente de la Junta el señor Ingeniero Benjamín Rosales Valenzuela; y, se 
eligo como Secretaria Ad-Hoc de Ja Junta a la seítora María Eugenia Pefía de Rosales, - oo 

io 
Los accionistas asistentes representan la totalidad del capital social pagado, que es de 
diez millones de sucres, y resuelven por unanimidad de votos constituirse en Junta General 
Extraordinaria Universal de Accionistas, con el objeto conocer y resolver los siguientes 
puntos del orden del día: 1.- oenversión del capital social y del valor de las acciones de 
sucres a dólares de los Estados Unidos de América, fijación de capital autorizado, aumento 
del capital social suscrito, elevación del valor nominal de las acciones y relorma del 
Estatuto Social; y, 2.- Elección de Presidente y Gerente General, ----————=o====morrmmneno=- 

La Secrotarja Ad-Hoc de la Junta informa que estáu presentes todos los accionistas, por 
consiguiente, el Presidente de la Junta instala la sesión y ordena se considere el primer 
punto del orden del día. Poma la palabra la señora Macía Eugenia Peña de Rosales y 
manifiesta que por las reformas legales expedidas en los últimos tiempos es necesario 
convertir el capitaU suscrito y el valor de las acciones de sueros a dólares, fijar un capital 
autorizado, aumentar el capital social suscrito, elevar el valor de las acciones y reformar el 
Estatuto Soctal, por Jo que mociona dichos puntos, === =====nconnoonnnonnnronenmenoo 

Luego de cortas consideraciones Jos accionistas, por unaninudad de votos, deciden lo 
Ad A 

1.- Convertir el capital suscrito y el valor de las acciones de sucres a dólares de los 
Estados Unidos de América, de tal fora que el capital suscrito es de cuatrocientos dólares 
de los Estados Unidos de América, dividido en diez mil acciones ordinarias y nominativas 
de un valor nominal de cuatro centavos de dólar de Jos Estados Uñidos de América cada una. 

2.- Fijar un capttal social autorizado de dos mil dólares de Jos Estados Unidos de América.- 
- 4 

3.- Aumentar el peta suscrito en las suma de poiscientor dólare es de los E 

  

  

 



e 
e 

América, dividido en veinticinco wild acciones: ordinarias y nomivativas, de un valor de 
cualro centavos de dólar det Estados Unidos de América cada UNA nene 

4.- Los secionistas se acogen expresamente a su derecho de atribución, mientras que el 
ligentero Benjamín Rosales Valewzuela renunció parcialmente a dicho derecho en favor de 
la señora María Eugenia Pefía de Rogales. -—oorrnerrerrnncnmnmes 

S.- Pagar las acciones emitidas en su totalidad mediante la capitalización de la reserva de . 
capital y suseribirlas de la siguiente forma: rn o” 

Accionistas Acciones Acciones Total de Nuevo dia 
Suscritas — Suscritas por Acciones Capital O 

Aumento 

Benjabún Rosales Valenzuela 4,002 5.998 ¿10.000 US$ 400.00 
Rafael Gómez González 2.500 3.750 «< 6.250 US$ 250.00 
Alfonso Oramas Gross 2.500 3.750 "Y 6.250 US$ 250.00 
María Fusenia Peñía de Rosales 998 1502 . 2.500 US$_ 100.00 

Total 30.000 15.000 25.000 1S$1,000.00 

6.- Elevar valor nominal de las acciones de cuatro centavos de dólar de los Estados 
Unidos de América a un dólar de los Estados Unidos de América, por lo que el capital 

social queda dividido ek 19/mil acciones ordinarias y nominalivas, de un valor nominal de -. 
un dólar de los Estados Unidos de América cada una, por lo que el capital queda distribuido 

i- A AA 

  

Accionistas Acciones Capital 
Suscritas 

Benjamín Rosales Valenzuela 400 US$ 400.00 
Ralael Gómez González 250 US$ 250.00 

Alíonse Oramas Gross 250 US$ 250.00 

María Eugenia Peñía de Rosales 100 US$ 100.00 

Total -. 1.000 US$ 1,000.00 

7.- Reformar el artículo quinto del Estatuto Social de la siguiente forma: “ARTÍCULO 

QUINTO.- El capital socíal autorizado es de dos mil dólares de los Estados Unidos de 

América. El capital social suscrito de la compañía es de un mil dólares de los Estados 

Unidos de América, dividido en un mil acciones ordinarias y nominalivas, de un valor de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una. Los títulos serán suscritos por el 

Presidente y Gerente. Cada acción Jiberada de un dólar de los Estados Unidos de América 

dará derecho a un voto en las decistones de la Junta General, Jas no liberadas lo darán en 

 



A
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3 Notaliy 3 euio otro asunto que fratar, la sesión entra en receso para la redacción del acta. 
a SeRmiada la sesión el acta es aprobada por unanimidad de votos de los concurrentes. Se 
4 da porttorminada la sesión a Las USHOO, - nro 

3 . - . . 
z A Benjamín Rosales Valenzuela, Presidente de la Juuta, 1) María Fugenia Peña de Rosales 
: : Secretaría Ad-Hoc de la Junta f  Raltael Gómez González y, 
. Alfonso Oramas ÚLOS8, ===> A 

4 - 

; CERTIÍFICO: Que la copta que antecede es fiel al original que reposa en el Libro 
de Actas de la Cotmpatífa.     

l
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Usta hoja corresponde a la Escritura Pública de conversión del capital social y del valor de las - 

neriones de surres a dólares de los Estados Unidos de América, titación de capital autorizado, 

  

ayiento de raptado susrtito, elevación del valor nominal de las acciones y reforma del estatuto 
Y” 

. * “, Y . ps " re social que hare Marina del Párífico Pacifiernar S.A, que se celebra ante el Notario Titular 

YA, LC 

3 

Ly / 
por MARINÁ DEL PACIFICO PACIFICMAR $. A. 

iZ y      
BENJAMÍN ROSALES VALENZUELA 

PRESIDENTE 

CA. 0903910377 

RUC+0991073809001    
  

Se otorgá ante 
TESTIMONIO, en 

de Guayaquil, 4 98 días del mes de Abril del dos mil dos.- 

     
   PR JORCE FINO Y% 

NOTARIO A X 1 
CANTON  GUAYAQUI 

ES



en cumplimiento a lo dispuesto en el Articulo Segundo de la 

Resolución Número 02-G-1J-0005538, dada por la Superintendencia de 

Compañias, en Guayaquil, el 13 de Agosto del 2002, se tomó nota de 

esta Resolución de la Escritura de la Conversión del Capital; del Capital 

Autorizado; del Aumento del Capital Suscrito; y, de la Reforma del 
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REGISTRO MERCANTIL 
a CANTON GUAYAQUIL 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 
N o, ictada £l.13 de Agosto del 2.002, 

EN eii d E A 
     

      
      

     

   
2 archivado una a copia auténtica de esta 

Certifico: Que con fecha de hoy, se efectuó. 

Anotación del contenido de esta escritura, al margen d 

4 inscripció il, veintinueve 

ORDEN: 27215 
LEGAL: SILVIA COELLO — - 
AMANUENSE: MERCY CAICEDO 
COMPUTO: MERCY CAICEDO 
ANOTACION/RAZON: GRACE QUINDE 
REVISADO POR: A4_



RAZON: El doctor ALBERTO BOBADILLA BODERO, Notario Cuarto del Cantón 

Guayaquil, en uso de sus facultades legales, de que se encuentra investido 

DA FE, de que se ha tomado nota al margen de la matriz de fecha 2 de 

febrero de 1990, de lo dispuesto en la Resolución N* 02-G-1I-0005538, del 

13 de Agosto del 2002, expedida por el Director Jurídico de Compañías de la 

bado la 

conversión del capital, el capital autorizado, el aumento del cápitaí y la 

reforma del estatuto de la compañía “MARINA DEL PACIFICO A IFICMAR 

S.A.”, conforme al contenido de la escritura pública que antecedelA 

Intendencia de Compañías de Guayaquil, de que ha sido apra 

     

    
   

  

   

   

    

Guayaquil, Septiembre 3 de 

   
Alberto Behkqilla Bodero 

Y Nofarjo” Cuarto dá 
Y i a 4 , 

. 

   

     

 


